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G A C E T A  DE M A D R I D.
LUNES 1 0  DE JUNIO DE 1 8 2 2 . l U J K l C t P

n o t i c i a s  k x t r a n g k r a s .
RUSIA.

Odesa j  de Mayo.
Hemos recibido noticias de C on stan tinopla, cuya fecha es del 2 7  * 

Abril. Lo que hem os estado anunciando de un año á esta parte se c o n - 
{rma cada vez m a s , á pesar de las im pugnaciones que hemos su ri o 
ín la mayor parte de E u ro p a ; y  ya es preciso confesar que no m erecen 
ninguna confianza las negociaciones de los d iplom áticos de Constanti- 
nopla, cuyo resultado será probablem ente una espantosa catástrofe para 
el imperio turco. L a  nota d.'l reis-cft'endi de 18  de A b r i l  no podia s^r 
mas que una repetición de la del 28 de Febrero , puesto que habicn o 
!Ído redactada esta á presencia de los magnates de la nación , no era po­
sible que aquel h ciese concesiones de otra naturaleza capaces de hac-c
vacilar la fe m usulm ana.  ̂ ,

El Sultán no ha tenido por conveniente el juntar esta vez el gran 
consejo: S. A .  insiste en su resolución prinoera; y  es probable que si 
iubies- reunido el d ivan  se hubiera dado una respuesta m ucho mas ter­
minante. El cont-'nido de este nuevo docum ento d iplom ático es m u y 
singular; el reis-elFend i, usando de las expresiones mas pacificas, decla­
ma que la Puerta no evacuará la M o ld av ia  y la  V a la q u ia  hasta que se 
líiyan sujetado los g riegos, y  que por a h o ra , y  sin que se entienda 
íno intenta perturbar la tranquilidad , se propone no entablar ninguna 
negociación; que quiere hacer grandes mejoras en aquellos d o sp rin c ip a- 
<ios; que ha dado las órdenes mas terminantes^ para que se restablezca 
Ij tranquilidad; que no ha contribuido de ningún m odo a los des- 
úrdenes que han acaecido , y  que espera que se apaciguara m uy en bre­

ada insurrección. , ,
Esta nota, cuyo resíimen acabamos de r e fe r ir , esta escrita con m as 

ffiod.radon que la del 28  de F eb rero ; pero no entra en pormenores 
acerca de las condiciones del ultimátum ru so ; sin em bargo la conside­
róos como term inante , y  cre mios que con  dificultad se darán nuevos 
P350S para continuar ias negociaciones.  ̂  ̂ 1 j

Constantinopla perm anece bastante sosegada , a pesar de que la des- 
ttuccion de Scio por los turcos ha causado un terror general.

PORTUGAL.

Lisboa 20 de M ayo.

Conth.ua la sesión del 2.

El Sr. Bastos se opuso á este y á las razones que se habían alegado 
tn apoyo de é l ;  y en su largo discurso dijo que debía abandonarse la 

oriental del R io  de la P la ta ,  por ser in ú til su ocupación , y co n - 
traria á los principios de ju s t ic a , pues la nación portuguesa d ;b ia  m a -  
^'fístar que t .nio respetaba .a indtpendencia de los di-m as, cuanto era 

“̂'osa en defender la suya propia; y que respecto á lo  prim ero no con si- 
«'■ raba inútil la ocupación de M o n tevid eo , puesto que era la JU v s  del 
"fssil por el o u r , lo mismo que Para  lo  es por el N o r te , c o n tn b u - 
ŷ :ndo considerabiemente la ocupación de este punto para la segundad 
y defensa del B rasil. Después expuso las circunstancias, de esta p ro - 
'̂Ocia por su fertilid ad , su población , sus riquezas, la extensión de su 

'ífriiono, y la im portancia política que daba su incorporación al reino 
*|’'ido, sacando la consecuencia de que era falso el prim er fundam ento 

se va.ia la co m isió n ; y  que con respecto al segundo p u n to , pres- 
^'^diendo de los antiguos é im prescriptibles derechos que tenia P o r iu -  
8* á dicha p ro v in cia , com o habían ya  m anifestado otros Sres. diputd- 

cuando la corte de R io - Ja n e ir o  había enviado su egército a Us 
*fgenes del R io  de la P lata  , ocupando á M o n te v id e p , ya  no estaba 

en poder de E sp añ a ; y  asi los portugueses no lo  habían quitadoi a 
^Lcspañoles, sino que lo  habían arrancado de las garras del usurpador 

^ñgas; y después de m ucho tiem po , convencidos aquellos, pueblos d<i 
i**® no podían subsistir por sí s o lo s , y  que necesitaban unirse á alguna 

habían escogido espontáneamente á la portuguesa, a 
celebraron un tratado solem ne con S. M . F .  ,en  que se estipu j  

jamas serian abandonados á sus enem igos unos pueblos que espon- 
'^aniente habian pedido esta unión. ’

Ira circunstancias (exclam ó  el o rad or) jq u é  es lo  qu^ s-ra cpn
D ® los principios de justicia? j U na ocupación que, estriba so re 

títulos mas legales y  ju stos, ó  entregar á la España la  U r̂Ve que se 
co abandonar aquellos pueblos al furor .de sus enem igas
n y " e x p r e s a  condición de un contrato? Añadiói q.u3 y»  constaba 
flj Provincia habia nombradq,;>,us diputados á í. orles , y

na iniquicfa,j g| cuando llettasen á tom ar asi<“nto en el U o n - 
Ro H arrojados de él por el precipitado é ilegal ab an d o-
coaiQ P ro vin cia ; y  que la nación portuguesa no podía hacer alarde, 

pretendía la com isió n , de s^r tan zelosa en respetar la indepen­

dencia agena com o en sostener sus derechos, estando mas pronta á ha­
cer )a entrega de M ontevideo á los españoles que á pedirles á O liv e n - 
cia , que indebidam ente retenían desde 1 8 0 1 ,  a pesar de haberse deci­
dido en el congreso de V ie n a  que se nos debía restituir.

E l orador d ijo  que no sabia en favor de quién se habia de abando­
nar á. M o n te v id e o , si en favor de la España, ó  de los am ericanos, ó  de 
los habitantes de M o n te v id e o , ó  del, Portugal : que en favor de E s­
paña no debía ser ; lo prim ero porque reteniendo á O llv.-ncia sena 
renunciar á los principios del derecho de gentes el entregar á M o n tevi­
deo sin que devolviese aquella plaza ; lo segundo porque ser,a in ú til 
á  la España por hallarse im posibilitada de conservar sus co lon ias; lo  
tercero porque aunque los portugueses hubiesen ocupado la provincia 
en cuestión para entregarla á la España , y  ahora lo  verificasen , era 
preciso que esta pagase los gastos que aquellos habian h e c h o , y  las pér­
didas que esta guerra habia ocasionado á su com ercio ; lo  que segura­
m ente ó  no podría ó  no querría hacer la España. D espués de varias re­
flexiones para probar las ventajas que resultaban de la  conservación de 
M o n te v id e o , con cluyó  diciendo que quizas el m om ento de publicar­
se el abandono de aquella plaza seria el de verificarse la separación del 
ÍBrasil de la m e tró p o li; por todo lo  cual desaprobaba el dictam en de la  
com isión en todas sus partes.

E l  Sr. T rig o so  recorrió  el origen de las prim eras negociaciones en­
tre la España y  el Portugal sobre la im portante é intrincada cuestión d e  
los lím ites de la  A m é r ic a , y  las diferentes épocas en que se habia em ­
prendido este trab a jo , enum erando los diversos tratados que se ha­
bian aju stad o : habló de los que se hicieron  con este objeto por el m ar­
ques da P o m b a l, y  con clu yó  diciendo que le parecía que á las Cortes 
no les correspondía adelantar su ju icio  sobre tan interesante o b je to , s i­
no  que se encargase a l G o b ie rn o  entrar en negociaciones con la corte 
de E sp añ a ; persuadiéndose que esta era la ocasión mas oportuna para 
concluir la im portantísim a cuestión 4c los lím ites del vasto terr.torio  
del B ra s il; y  que en caso de reconocerse que debia entregarse á los e s -  
.pañoles la provincia de M o n tevid eo , debia pedirse al m ism p tiem po ia 
satisfacción de todos los gastos y  pérdidas que habia ocasionado al P o r ­

tugal la expedición. » j -
E l Sr. Soarez’ Franco pronuncio  un largo y  elocuente discurso , apo­

yando e l ’ dictam en de la co m isió n , y  votando por la  evacuación de

.M on tev id eo . . . r j -  1 j  •
E lS r .  Pinheiro de A seved o  opino que se suspendiese la discusión

de este asunto hasta que se r-cibiesen ulteriores noticias de A m e ric a .
E l Congreso se d .-daró en sesión perm anente hasta que se d icid iese  

este asunto; y habiéndose concluido la discusión, preguntó el Sr. pre.- 
sidente si se aprobaba el dictam en de la com isión , y  se decid ió  que 00  
por 8 4  votos contra 2 8 ;  con lo  que. se levan to  la sesión.

N . O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid Domingo. 9 de Junio.

. ;  ' C O R T E S .

* ■ ' PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

S-eiipn extraordinaria del 8 .
Se abrió  á las nueve , y  R id a  el acta^de la an terior, quedó aprobad»,

‘ Se m andó pasar a U  com js.on  de C om ercio  una adición de los se­
ñores M urfi y A fonzo- al dictam en de la m ism a sobre el reglam ento de 

■ puertos de depósito, proponiendo algunas m odificaciones respecto de
los barcos q u e  a r r .b  n á. l a s G a n ^ . r i a s .  . • «

V erificad a la segunda lectura de la proposición de los Sres. S aav e - 
dra v  M clendcz , re iau va á  que teniendo la provincia de C órdoba m as
fácil com unicación con S e v i l l a ,  se una á su audiencia y  se segregue
de .la.de G ran ad a , de. lo  cual resultara m ayor celeridad, en la ad m r- 
nisí’racion de justicia.. )e  m andó pasar ;í- i.̂  coiu jsjon  de L egislació n .

* * N o  se ad m itió  a discusión la propqsipion d e l Sr. R ic q  sobre que se 
'asign en  i o 0  rs. pqr v i i  íi,e granficacipn á cada uno de los individuos

d é la s  diputaciones p .o v .n c ia lc s , siem pre qiw -no disfruten ig u a ló  m a­
yo r haber por su e ld o , pensión «Scc. del toarlo.
 ̂ Lo  m ism o se v e n fi .ó  con la de los S/es. ILuiz del R io  y G o n z á le z  

( D .  M a n u e l) ,  re lativa á que sirva par,a.fl.,«■ cparDmieqto de las c o n tr i-  
.L c io n e s  el m ism o censo que han aqo^^ado las Cortes sirva de base pa­

ra el reem plazo d.d egé c ito . ■ ' c j  i c - j
Se leyó  y m andó quedar sobre la m esa , a fin de que ei Sr. presiden­

ta señalase día para d iscu tirse , una prc.ppsicion de la eprnision de H a­
c ien d a, m anifestindo la necesidad de suspender el pago del derecho de 
lanzas con créditos con ínteres , hasta qpe la m ism a propusiese á las 
C o rt'S  lo mas oportuno sobre el plan de coutribueiones pa^a cubrir los
castos del presente año rcon óm ico .

' *** S i; ad m itió  á 4 jscusion y se m andó pasar  ̂ la  com isión  de H acien -
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da una proposición del Sr. L ló re n te , re lativa á que las Cortes se sirvan  
arreglar e l sistema de la H acienda militaí| con  la brevedad p o sib le , te­
n iendo presentes los antecedentes de la  pasada legislatura.

Se hizo la prim era lectura de las proposiciones siguientes.
U n a del Sr. G i l  O rd u ñ a, relativa á que se sirvan las Cortes decre­

tar que en lo  sucesivo la N ación  no reconoce otros patronos para ia 
presentación de beneficios eclesiásticos sino al R e y ,  con arreglo á la  
C o n stitu c ió n , y  á los o b isp os, conform ándose á lo  prevenido en los 
cánones y  en los decretos de las Cortes.

y  otra d é t S f .  l^ íunarriz , re lativa á que la  com isión de Prem ios pre­
sente en ttftk» el m es de M arzo del año pró xim o  un proyecto en que 
c irc tr ils tá fc Jll^ ^ e n te  se 6speei6quen las cualidades singulares que de­
ben concurrir en los ciudadanos benem éritos de la p a tria , á quienes des­
pués de su fallecim iento  se pueda conceder el honor de que sean tras­
ladados sus restos a l panteón n a c io n a l, y  el de inscribir sus nom bres 
en e l salón de las sesiones del poder leg islativo .

Se le y ó  la siguiente proposición dei m ism o S r. d iputado: »> E xp ed i­
dos tres decretos para que se inscriban en el salón de Cortes los nom ­
bres de los benem éritos en grado heroico V i d a l ,  A c e v e d o , los céle­
bres com uneros de C a s t illa , y  los ilustres defensores de las libertades de 
A r a g ó n ,  pido á las m ism as se sirvan  acordar se lleven  á efecto dichas 
resoluciones antes de que espire la presente legislatura.”

E l Sr. M un arriz apoyó  su pro p o sició n ; y  e l Sr. presidente m anifes­
tó  que este asunto no estaba finalizad o, porque todavía existia alguna 
adición  en la  com isión de Prem ios hecha con este m o tiv o ; y que sobre 
e l m odo de llevar á efecto esta resolución se habia puesto de acuerdo 
la  com isión de G o b ie rn o  interior de las Cortes con el arquitecto , y  ha­
b ia v isto  que no era fácil hacerlo durante las sesion es; con cu yo  m oti­
v o  Su autór retiró  la  proposición.

Se m andó pasar á la com isión de H acienda la siguiente proposi­
c ión  del Sr. R o i g : »» A ten d ien d o  al estado pobre en que se halla M en o r­
c a ,  principalm ente desde que se prohibió  1a introducción de granos e x -  
tran geros, y  tam bién á la mala cosecha que habrá este año en dicha is a , 
pues que en m uchos terrenos no se cogerá ni aun la se m illa , pido á 
las Cortes que tom ando en consideración lo  re fe rid o , se sirvan  dispo­
ner que al hacer el repartim iento de las contribuciones del pró xim o  año 
económ ico se a liv ie  i  aquella isla en lo  que fuere posible.”

Se aprobó una proposición del Sr. O liv e r , re lativa á que pudiendo 
tener noticia el G o b ie rn o  de lo  que deben producir en todo el año 
corriente la contribución de patentes, corno todas las d em as, é im por­
tando á las Cortes tener una noticia exacta de esto , se sirvan estas 
acordar que el G o b ie rn o  rem ita á la m ayor brevedad una noticia 
exacta y  circunstanciada de lo  que deben producir en cada pueblo de 
la  m onarquía cada una de las citadas contribuciones, im prim iéndola 
para que los pueblos puedan m anifestar las equivocaciones que ad­
v iertan .

Se procedió á la  discusión del dictam en de la com isión prim era de 
H acienda sobre la liquidación  d t sum in istros; y  habiéndose Icido este, 

’  se declaró haber lugar á votar en su totalidad.
A r t . « Q u e  todos los créditos procedentes de sum inistros de 

provisiones y  utensilios que se hallen ya  reconocidos por el C rédito  pú­
b lic o ,  y  anotados y  num erados en la p íg in a  correspondiente al 1 bro ó  
p a rtid a , corran librem ente en las transaciones de la sociedad, en las 
com pras de bienes nacionales y  en el pago de con trib u cio n es, del m is­
m o m odo que circulan  los créditos sin interes contra el Estado expedi­
dos por el C rédito público .”

E l Sr. A r g ü J le s  m anifestó que debería ponerse con m ayor claridad 
el artícu lo  , expresando qué clase de contribuciones eran las que se po­
drían pagar con estos créditos.

E l  Sr. Ferrar ( D .  Jo a q u ín ) contestó que estos créditos se adm itirían  
en v irtu d  de la aprobación del artículo que se discutía en pago de las 
contribuciones atrasad.-Js; y  que por lo  m ism o se podría hacer esta acla­
ración  en el artículo. E n  consecuencia de esta indicación  quedó apro­
bado el a rt íc u lo , añadiendo después de la palabra contribuciones las s i­
gu ien tes: atrasadas , con arreglo á  lo mandada por las Cortes.

A r t .  2 .® « Subsistirá la suspensión de las liquidaciones pendientes, 
según se previene en el decreto de las C o rte s , hasta que se den para su 
«gecucion reglas ciertas y  v igorosas, que eviten  los graves daños y  per­
ju ic io s hasta aquí experim entados.”

E l  Sr. Lod ares: D esde el año de 1 8 1 9  se principiaron á com unicar 
á los pueblos las órdenes mas term inantes para que liquidasen sus sum i­
n istro s , obligándoles á pagar todas las contribuciones vencidas durante 
la  guerra de la independencia , si no acreditaban haberlas satisfecho por 
aquel m edio. C on  esta disposición se apresuraron todos los ayunta­
m ientos á reunir los d o cu m en tos; los coord in aron , y  á costa de m u­
chos gastos finalizaron por su parte esta vasta o p erac ión , arreglándose 
en  e lla  á las instrucciones de la m ateria. Las cuentas asi liquidadas pa­
saron á las contadurías de p ro v in c ia ; desde a lli  se dirigieron en gran­
des remesas a las de la corte ; y  a h o ra , cuando se iba á dem ostrar lo  
an ticipado  por los p u eb los, se d ic e : v  Suspéndase, porque ha habido
■ busos.”  ¡Q u é  fa ta lid ad ! \  los asentistas se les liq u id a , se Ies da papel
re co n o c id o , y  en cierta m anera quedan pagados; y  al pobre labrador 
que d ió  su t r ig o , sus ganados y cuanto te m a , á este nada. ¡ Por qué es­
ta diferencia í ¿ N o es d igno de que se le iguale á todos los demas i P ero  
todo  consiste en haber creído que los pu blos d e b a n ;  y  com o resulta 
lo  c o n tra r io , se ha cam biado de dirección, hn este concepto se halia el 
artícu lo  rn oposición directa con la justicia y  con el bien de los pue­
b lo s ,  y  y o  jam as lo aprobaré.

E l S r. Canga contesto que el Sr. preopinante habia incu 'pado á la  
com isió n  de un m odo in o cen te ; peto que debía tener presente que ha­

b ia habido muchos abusos en esta p arte , porque había pueblos o«e 
ponían haber sum inistrado mas de lo  que valían . ^

E l Sr. Lodares repuso que en efecto era m uy frecuente el h h 
sum inistrado los pueblos mas de lo  que valían  ; y  para esto aoel h *' 
cuantos hubiesen visto los sacrificios que habían hecho los pueblo * * 
la  pasada guerra. v  ̂ s en

E l Sr. R o m e ro  hizo algunas observaciones contra el artículo y so- 
bre que la com isión presentase el proyecto de decreto que p ro p o n ía  de­
bía verificar el G o b ie rn o  ; á lo  cual contestó el Sr. V a ld és (D  Gaye- 
ta ñ o ), m anifestando que la com isión  estaba demasiado recargada d* 
asu n to s, y que nadie m ejor que cl G o b ie rn o  podía hacer esto.^

Se aprobó el a r iíc u io , poniendo ia palabra orden en lugar 
to á petición del Sr. B.u z de la V e g a . ^

A r t .  «  A  fin de coRseguirlo prevéngase al G obiern o  que á la 
m ayor brevedad , y  con presencia de los reglam entos, órdenes é ins- 
trucciones v ig e n te s , proponga á las Cortes un proyecto de decreto 
com prensivo de las reglas sencillas y seguras con que deberán formali­
zarse las liqu idacion es, com prendiendo en sus artículos todas las provi­
dencias que parecieren mas á propósito para el objeto.” Aprobado.

A r t .  4.^ « F íj-se  el p 'azo im prorogable de seis m eses, dentrodíl
cual los pueblos hayan de liquidar los a ’cances que tuvieren por atra­
sos de rentas y contribuciones; previniéndoles que si pasado el tiempo 
Señalado no lo  verificasen , se procederá al cobro en metálico de los 
d scubiertos que rcsuitasen por ios libros de las respectivas conta­
durías.”

E l Sr. A dan ero  di|o que debía especificarse en el artículo si los al­
cances de que se hablaba eran desde el año de i 8 o 8  ó  desde cl 814, 
porque el G o b ie rn o  anterior habia procurado el cobro de los atrasos.

E l Sr. Canga contestó que se entendía desde el año de 14 , y asi 
podría expresarse.

E l Sr. Z u lu eta p id ió  se expresase tam bién que era hasta el ano 
de 1 8 1 9 .

E l  Sr. Canga convino en esta m odificación.
E l Sr. A  varez ( D . E lia s) pidió se dijese quién era el que debía fijít 

el p ’ a z o , si las C o tes ó  cl G o b ie rn o .
E l Sr. secrctar:o de H acienda fue de opinión debía decirse prestn̂  

tíir á  liquidar en vez de liquidar, pues de lo  contrario se impondría 1 
los pueblos una pena por no haber liquidado sus cré d ito s, no estando 
en su m ano mas que el presentarlos, pues la liquidación era obradá 
las ofiv^inas^del G o b ie rn o . A ñ a d ió  que habia alguna contradicción en­
tre este artícu 'o  y lo  que se proponía en el arreglo del Crédito públic® 
sobre abolición  de las oficinas de liquidación.
‘  E l Sr. Isturiz contestó que según cl artícu lo  se entendía que 
estaban los pueb os obligados a presentar sus créditos á l iq u id a r ,  puí* 
Jas  demas operaciones eran de las o fic in as; y  q u e  respecto de la con­
tradicción expuesta por el Sr. secretario del D esp ach o , era anticipjdí) 
pues d bia ventilarse cuando se tratase del arreglo del Crédito púbiieo-

E l Sr, secretario de H acienda insistió  en lo  que antes habia nii- 
nifestado.

E l Sr. Canga contestó que por su parte no habia inconveniente en 
que se d jese presentación en vez de liquiducion.

D -clarad o  el punto suficient. mente discutido , se aprobó el artícu­
l o ,  pom endo en v .z  de hayan de liquidar la cláusula de hayan di 
sentar a liquidar, y añadiendo después de la palabra contvibucionn^  ̂
sigu ien tes: desde ti año de 1 8 1 4  hasta el fin de i S i g .

E l art. 5.*  ̂ fue aprobado después de una ligera discusión en lo® 
m inos siguientes : « Se declara que en pago de los referidos alcances,á, u  ---------------- ------------- .... lU» 1..ICIIUUS aiva— ,
sease descubiertos de lós pu-.blos y fondos de propios á favor de lascoU' 
tribuciones y rentas generales del Estado hasta fin del año de 
les adm  tiran solo á los contribuyentes los docum entos de sumimŝ ®̂* 
de que trata la orden de l y  de Ü .tu b re  de 1 8 2 0  , y  en su defecto dc- 
cum sm os con interes de h  deuda pública.”

Se m andaron pasar á la com isión prim era da H acienda las siguí®''' 
tes adiciones.

U na d e l Sr. M u ro  para que cl proyecto de decreto encargado** 
G o b ie rn o  lo  presente en los 1 5  prim eros dias dei mes de Marzo “3 
la  legislatura venidera.

Otra del Sr. M urfi sobre que se adm itan com o créditos de sumi"' '̂ 
tros otros varios liquidados en los años anteriores.

O tra del Sr. C ano psra que no se aprem ie á los pueblos pot *̂  
atrasos desde 8 1 4  a 81-9 hasta que se haya verificado la liquidscioU’

O tra del Sr, G o n zález  A lo n so  sobre la toma de razón y  tecooô ' 
m iento de los créditos de que se trata.

otra del Sr. Z u lu -ta  sobre la adm isión de docum entos de su®*' 
nístros á los prim eros.contribuyentes.

Se procedió á la lectura de la m inuta del cód igo  penal hasta su coff' 
c lu s io n ; con lo  cual se levan tó  la sesión á las doce menos cuarto-

Sesión del 9 .

Leíd a y  aprobada el acta de la sesión an terior, se mandó 
ella  d  voto  particular dq los Sres. R o m e ro , B ; ld a ,  Rodríguez 
na y  L a m a s , contrario á la reso ucion de las C o rte s , declarando b* 
lugar a votar sobre el proyecto de decreto presentado por la cofU'*  ̂
de Prem ios para llevar á efecto el decr to de i r  de Setiembre de 

Las Cortes recibieron con agrad o , y  mandaron se repartiesu" ^.  
cgem plares que rem itió el co leg id 'acad ém ico  de profesores de 
educación tíe esta corte dei silabario de prim era tnsrñanza. . 0  

Se riló de una exposición de varios individuos de la
nacional de M an zan ares, hacirndo presente el mal espíritu fU ‘1“ ' ' . '  
h allan  algunos pucbios de aq u ella-p ro vin cia ,  quejándose de
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¿ides locales, y  al m ism o tiem po ofreciéndose para defender la C onsti­
tución. Las Cortes lo  oyeron con agrado, y mandaron p.sar al G o b ie rn o . 

La comisión s<*gunda de H acienda presentó los sigu-entes dictóm enrs: 
Uno relativo á la solicitud de D . Jo s c f  A n to n io  O rtiz , deán de ia  

colegiata de Já t iv a , para que se le continuase el pago de una pensión 
(je200 ducados. L a  com isión opinaba que no podía accederse á e lla . 
Aprobado.
, Otro sobre la solicitud de D oñ a M aría  Sánchez C a lv o , v iu d a , para 
n̂e en atención á los m éritos y  servicios de su difunto m arido se le 

concediese una pensión. E l G o b ie rn o  recomendaba esta solicitud , y la 
comisión opinaba que no podia accederse á ella en atención á la pcnu> 
tiadel etano. A probado.

Otro, en el cual opinaba que debia pasar á la com isión de V is ita  
del Crédito público la solicitud de D .  Francisco de Pau la  R u l l , en 
ûe pedia se le satisfaciesen varios créditos que tiene contra un mo> 

oasterío extinguido. A p ro b ad o .
Otro sobre la solicitud hecha al G o b ie rn o  por D - A n d rés R o jo  

del Cañizal, y rem itida después á las C cjrtes, relativa al pago de la can ­
tidad de i i o 3  rs., im porte de ios sum inistros que hizo al general M in a  
tn tiempo de la guerra de la independencia. La com isión opinaba que 
deb a satisfacerse dicha cantidad según e l m odo que prescribía en tres 
tflículos, que quedaron aprobados.
, comisión segunda dií Legislación  presentó los siguientes d ic- 
límenes:

Uno sobre la  solicitud de D . A n d ré s , D . M anuel y  D . Fernando 
Casares, herm anos, vecinos de C ádiz , para que se les dispense la edad 
l̂ides faltaba para adm inistrar sus bienjes sin necesidad de curador. E l 

Gobierno opinaba que podía concedeTse esta gracia al mayor de dichos 
birmanos, y ia com isión se conform aba con su dictam en. A prob ad o .

Otro sobre la solicitud de D . L in o  A n to n io  C u e llo ,  portugués, 
P®ra que se le concediese carta de ciudadano. L a  com isión  opinaba 

podia accedersc á e lla . A probado.
Oiro sobre la exposición de D . Francisco  B o can egra , natural de 

w ia ,  solicitando lo  m is m a  L a  com isión opinaba que tam bién podia 
ícced*rse á ella. A probad o.

Otro sobre la exposición de D . Ju a n  del V a l l e , natural de I l le s -  
en solicitud de dispensa de edad para adm inistrar sus bienes. L a  

wmsion no hallaba reparo en que se concediese dicha dispensa, y o p i-  
■üba que asi podía acordarse. A probad o.

La comisión de D iputaciones provinciales presentó los siguientes 
“‘Ctatntnes:
.Uno sobre la so licitu d  del ayuntam iento  de un pueblo de la p ro v in - 

de Girdoba para que se le concedan arbitrios á fin de arm ar la m i- 
‘'̂ '3 nacional. La com isión opinaba que debian aprobarse dichos a rb i-  

, caso que en el pueblo no hubiese propios con que atender á  d i-  
‘’bn gasto. A probado.

Otro sobre la solicitud del ayuntam iento  de G u adalajara  para que 
** ® permití vender un m olino de sus propios que no produce nada , á  

de haber quedado arruinada la p resa , y costaría m ucho recom ­
ponerla. La com isión opinaba que podia accederse á e lla . A p ro b ad o . 

Otro sobre el presupuesto de gastos presentado por la diputación de 
•toria, y arbitrios para cubrirlo. L a  com isión  opinaba que debían 

»pfobarsc dicho presupuesto y arbitrios. A p ro b ad o .
Otro sobre un recurso del alcalde constitucional de Baza para que

Y ® P-rmita vender trigo del pósito para arm ar la m ilic ia  nacional.
» comisión opinaba que debia concederse a l ayuntam iento  de Baza el

P-ffmso que solicitaba e l alcalde. A pro b ad o .
V ®obre unas bases presentadas por la d iputación provincial de 

®ladolid para form ar el censo de la población. L a  com isión opinaba
^  sin perjuicio de tenerlo presente en todo lo  que pudiese ocu rrir 

pasar á la com isión de P o lic ía . A pro b ad o . 
iJtro sobre el expediente prom ovido par ia d iputación provin cia l 

t'|^''*"®<lolid para que se rebaje á aquella provincia el cupo de la con - 
'*■' í*̂ *» com isión opinaba que debia pasar á ia de H acien -

 ̂ Otro sobre la exposición del ayuntam iento de S a b a n illa , provin cia  
p ¡ o ^ s o l i c i t a n d o  perm iso para vender varios terrenos de sus pro- 
di. *cudir á ios gastos m unicipales. L a  com isión opinaba se acce- 

a su solicitud. A probado.
dj * ^^'»dsion primera de H acienda , habiendo exam inado la so licitud  
^ Jarios oficiales franceses que se han refugiado en España por h a lla r- 

el sn su pais por opiniones p o lít ic a s , opinaba que estaban
igual oficiales italianos em igrados de su pais por
P®tc h* , y que eran acreedores á las gratificaciones que
»»fias cuidando el G o b ie rn o  de tom ar las precauciones nece-
ciéjjj asegurarse de la procedencia de dichos o fic iales, y satisfa- 

La*^-  ̂ ío iprcvisto las expresadas gratificaciones. A probad o,
t). ^  co m isió n , inform ando sobre la solicitud dcl brigadier
que ^'®*»ot para que se habilitase á los oficiales de la d iv is ió n

lesen tiempo de ia guerra de la independencia para que
'°squp «¡mpleos, opinaba que en atención á los grandes se

para que
pu-

cios que r * = n i p ' e o s ,  opm aba que en atención á los grandes serví- 
‘ “ licuak "  A ** expresada d ivisió n  podia accederse á lo  que se 

La ^
RTimera de Legislación ,  en vista de la exposición del 

**'®uclo armada N acional D . Eduardo Mosquera, pi-
^̂ *íc¡tufT A »»»» h'jo natural, opinaba que podía accederse á su

'.^ p fo b ad o .

recurso de D . M ariano B a c o r a , natural de 
‘̂ f̂ibano' conceda dispensa de edad á fin de recibirse de

podía accederse á lo que solicitaba. Aprobado. 
‘Sion de Instrucción pública, en vista de la exposición de
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D on a E u la lia  S am p o n ts, viuda del D r . D ,  Francisco  Sam pontis, cate­
drático que fue de m ecán ica , h idráulica é  hidrostática en la ciudad dé 
B arce lon a , para que se le concediese una pensión en atención á ios m é­
ritos que contrajo su m a rid o , asi en la expresada cátedra com o en e l 
egército , en donde hizo servicios im portantes á ia N a c ió n ,  opinal^a que 
la interesada era acreedora a que se le  concediese la  viudedad de 2 0 9  
ducados. A probado.

La m ism a, en vista de la solicitud del ayuntam iento de Barcelona 
para que se aprobase la universidad de segunda y  tercera enseñanza que 
había establecido á su costa , con form ind ose con el dictam en de la d i­
rección de estudios y del G o b ie rn o , opinaba que por ahora solb podía 
aprobarse la habilitación de cursos que se estudien en aquel estableci­
m iento. A probado.

La com isión de V is ita  del C rédito  p ú b lico , inform ando sobre la  
solic tiiii de D . M ariano A scencio para que en atención á sus m éritos 
y  pa ecim ientos se le adm itiesen en pago de varias cantidades que adeu- 
d í  ai Crédito público , por las cuales se halla  ap rem iad o , vales R e a le s  
ú otros c .é  lito s ; opinaba que debia d irig irse esta solicitud á la  ju n U  
n c unal de dicho estab lecim ien to , suspendiéndose entre tanto lo s 
aprem ios. A pro b ad o .

J a com isión de C rédito  p ú b lico , inform ando sobre e l exp ed ien te  
prom ovido por el ayuntam iento constitucional de B ilb ao  para que se 
le o n c e d a  una huerta dcl extinguido convento de S. Francisco  dC 
aquella v i l la ,  á fin de construir un cem enterio ru ra l, opinaba que de­
bía accederse á lo que pedia dicho ayu n tam ien to , declarando que e l 
G o b iern o  está autorizado por el decreto de 2 de Febrero  ú ltim o para 
disponer de los terrenos adyacentes á los edificios del C rédito  pú b lico , 
invirtiéndolos en objetos de utilidad pública. A probad o.

Se continuó la discusión del dictam en de la  com isión de P re m io s , 
principiado en la sesión de ayer.

A rt , I."* >» Las gracias concedidas en el decreto de i i  da Setiem bre 
de 1 3 20 com prenden á cuantos proclam aron la C onstitución  antes de 
jurarla S M . ó  de tener noticia de qutf ia hubiese ju rad o .”

E l Sr. Belda d ijo  que era tanta ia  latitud que por este artículo se 
daba á las gracias concedidas por el decreto de 1 1  de Setiem b re , que 
seria im posible realizarlas. A u n q u e no se com prenda sino a los m ilita­
res, pasará acaso de 20© el núm ero de personas que habrá que p rtm iar, 
y  esto solo de los m ilitares que en las provincias proclam aron la C on s­
titución , y sin in c lu ir á la gu arn ición  de M a d r id , aun cuando tuvo 
una parte tan activa en el restablecim iento de la C onstitución . E l egér­
cito de S. Fernando , que fue el único que se batió  con los que se o po ­
nían á la restauración de la lib ertad , es el único á quien se debian co n ­
ceder estos prem ios.

P o r otra parte estos prem ios tan en masa no producen los buenos 
efectos que solo d ben esperarse de las recompensas in d iv id u a le s , que 
son las que sirven de estim ulo á los que las reciben para continuar c a  
la carrera de ia virtud , y  de m otivo  de em ulación en los dcm .is; por 
lo  m ism o los premios concedidos con tanta generalidad com o expresa 
el articulo no pueden tener estas ventajas. Los únicos á quienes com ­
prende el a rtícu lo , y que contr huyeron al restablecim iento de la C on s­
titu c ión , acaso no llevan  á bien el que la N ación  , en m edio de los 
apuros en que se ve rodeada , haga un sacrificio tan grand e; y  se cree­
rán bien recom pensados com o militari-s y com o ciudadanos con el honor 
que les resuUa de su heroico pronu nciam ien to , y  con las ventajas d ei 
restablecim iento del sistema constitucional.

E l orador hizo algunas otras r^fl-xiones sobre las virtudes cívicas 
de que hab a dado tan grandes pruebas el egército español en esta ép o ­
c a , y de consiguiente sobre la ninguna necesidad que habia de exten­
der tanto las gracias decretadas en el año de 2 0 ,  m irando este asunto 
bajo un aspecto p o lít ic o ; y  con cluyó  diciendo que estas gracias d .b ia a  
1 m tarse á los individuos del egército de S. Fernando , y  que debia a n - 
l ciparsc la discusión dcl art. 8 .°  de este dictam en com o una base pre­
lim in ar y necesaria.

E l Sr. G a lia n o  d ijo : N o  se trata de proponer una le y  n u e v a , sino 
del m odo de hacer efectivo  el decreto de las Cortes de 1 1  de Setiem bre 
de 1 8 2 0 .  Los argum entos del Sr. Belda hubieran venido m uy bien en 
la noche de 14  de Enero de 8 2 0 , cuando se estaba discutiendo la pro­
mesa que se habia de hacer al egército del general Q u iro g a , pues en e l 
d ía siguiente se iba á ex ig ir de los soldados que atacasen Ja coitadura: 
hubo que ofrecerles el aliciente de una piopiedad , y  y o  estoy firm e­
m ente persuadido de que hombres que han servido á su patria, haciendo 
un servicio tan im portante, son acreedores a una recom pensa , y esta es 
m ucho mas honrosa cuando se trata de hacerlos propietarios, oentado 
pues el principio de que la com isión no propone nada de n u e v o ; que 
la  proclam a dcl general Q uiroga está hecha en nom bre de la N ación , 
y  por la cual ofrecía hacer extensiva la gracia concedida á los soldados 
del egército de S . F ern an d o , á los demas del egército que se agregasen, 
y  últim am ente el que las Cortes dijeron en 1 1  de Setiem bre de 1 8 2 0  
que aprt baban las gracias concedidas por aquel g e n e ra l, no veo yo 
que la com isión pudiera hacer otra cosa mas que lo  que propone.

A s i  que , queda demostrado que los argum entos del Sr. Belda no 
tienen ninguna fuerza. P or últim o la com isión no ha hecho mas que 
aclarar un principio sancionado por las Cortes.

E l Sr. Sotos d ijo  que estaba m uy lejos de querer d ism inu ir el m é­
rito  de todos los que contribuyeron al restablecim iento de la  C on stitu­
ción , y que á todos los juzgaba acreedores á la gratitud de la  N ación  
y  digne.', de p rem io ; pero que era necesario atender á las consecuencias 
que tendría el extender las gracias concedidas por el decreto de i i  de 
Setiem bre de un m odo tan general com o se propone en e l artícu lo . 
P o r  el cuarto de d icho decreto se dispone que dentro de dos añ os, 
contados desde e l de E n ero  de 1 8 2 0 ,  se den sus licencia» á lo» s o l-

Ayuntamiento de Madrid



S 94

1 I

dados dcl egército de Saíi Fetíiando-, y  si esta disposición se hace e x ­
ten siva á todos los m ilitares que expresá oste artículo y  el siguiente, 
quedarla el egército  m uy re d u c id o ,y  se seguiría ademas el inconven ien-‘ 
te  de que saliesen de él los soldados mas d ecid id o s, con notable d etri­
m ento  de la causa pública-, ademas no parece justo igualar á los so l­
dados dcl egército de San Fern an do con los dem as que se pronunciaron 
por la C on stitu ción , aun antes de jurarla el R e y  , pues hay m ucha di­
ferencia entré los prim eros que lo  hicieron en de En ero  y  arrostra­
ron  tantos p e lig ro s , y  los que lo hicieron después. P o r  ú ltim o el artí­
cu lo  que se discute es m uy general , y por lo  m ism o debe restringirse 
d iciendo en él ”  antes que hubiese noticia de que S. M . se habia deci­
d ido  á jurar la C onstitución .”

E l  orador ap o y ó  esta ú ltim a idea con algunas re flex io n es, y  por el 
egem plo de lo  ocurrido en la provincia de M u rcia  en fines de Febre­
ro  y  en principios de Aíarzo de 1 8 2 0 .

E l  Sr. G a lia n o  dijo que rogaba á los Sres. diputados que im pugna­
ban el dictam en que no continuasen el cotejo entre el egército de San 
Fern an do  y  los demas benem éritos m ilitares que siguieron inm ediata­
m ente su egem plo , pues aunque la única cosa de que se gloriaba era ia 
de haber pertenecido á dicho e g é rc ito , creía que estas com paraciones 
no  eran oportunas. A ñ ad ió  que el decreto de r i  de Setiem bre expresa­
ba lo  m ism o que la  proclam a del general Q uiroga de 1 5  de Enero de 
1 8 2 0 ;  y  que asi la generalidad que se objetaba a l dictam en de la co­
m isión  era una consecuencia de dicha p ro c lam a, cuyas .prom esas se 
m andaban llevar a efecto en el decreto.

E l Sr. Seoane d ijo  que las objeciones que se hacían al dictam en lo  
eran mas bien a l decreto de 1 1  de Setiembre-, y  que si este se habia de 
lle va r  á e fecto , era preciso aprobar lo  que propone el artículo. E l ora­
dor hizo otras varias reflexiones en  apoyo dcl dictam en.

E l  Sr. R o m e ro  dijo  no entendía cóm o era que la com isión tratase 
de llevar á efecto el decreto de i i  de Setiem b re, cuando por otra par­
te deroga dicho d ecreto , pues si este se hubiera de efectuar, seria nece­
sario  hacer el repartim iento de las tierras b a ld ía s , lo  cual es contra el 
dictam en de la com isió n ; por lo  cual creyó que habia cierta contra­
d icción  entre este y  el decreto que por él se trataba de egeciitar, y  
fijó  su opinión diciendo que la gracia para el egército de S . Fernando 
debía verificarse en los m ism os térm inos que les fue o frec id a , y que á 
las demas tropas que habían contribuido al restablecim iento del sistema 
constitucional se les debería prem iar no precisamente en t ie r ra s , sino 
por cualquier otro m edio que conciliase los intereses de las m ism as 
con  la conveniencia del Estado,

E l  Sr. G a lia n o  contestó que el Sr. preopinante no se habia contraí­
do al artículo en cu estión , y  que sus observaciones solo podrían tener 
lu g a r  cuando se discutiese el artículo 8 . ° ,  pues ahora , con respecto a l
i . ° ,  la cuestión debía recaer únicam ente sobre si la gracia de q u e s e tr a -  
t.iba se hacia dem asiado extensiva ó  se lim itaba dem asiado, y  para e llo  
debía advertir que este artículo estaba casi literalm ente copiado del de­
creto de 1 1  de Setiem bre.

E l Sr. In fan te  : Se trata de la aclaración del art. 4 .°  del decreto de 
I I  de Setiem bre, artícu lo  q u e, com o ha dicho m u y bien e lS r .  G a l ia ­
n o , se halla copiado casi á la letra en el i.^ q u e  presenta ia co m isió n , y  
contiene la oferta que en 1 5  de En ero  del año de 1 8 2 0  hizo á sus 
tropas el general Q uiroga. A lg u n o s  de los Sres. que han im pugnado e l 
artícu lo  que se discute' han dicho que no son acreedores á las m ism as 
ventajas los m ilitares que proclam aron la C onstitución  después que lo  
habia hecho el egército de S. Fernando ; pero acaso jes esta una razón 
bastante para que tenga menos fuerza la o ferta que hizo el general 
Q u iro g a , y  que la  junta de S .‘ Fernando aprobó en nom bre de Ja N a ­
c ió n ?  C laro es que n o ,  porque si las tropas de S. Fernando se pronun­
ciaron en los dias 5 , 6 'j 7  de E n e ro , y después de esta época una 
porción de so ldados se les fueron agregando , com prom etiéndose á cor­
rer los m ism os r iesgo s, no cabe duda en que deben tener el m ism o 
derecho que las tropas de la Isla .
‘ A  algunos Sres. les ha asu stado , d igám oslo a s i , la idea de la m u l­
titud de sugetos que se supone tendrán derecho á estas gracias ; pero es 
fácil conocer que en el egército de San F e rn a n d o , que todo él se c o m ­
pondría de unos 5© hom bres, apenas habia i 3> entre ellos que deban 
disfrutarlas. Los cuerpos que habia al l í  de mas fuerza , á sa b e r , la C o ­
rona , G u ias  y  España , han sido casi dcl todo licen ciad o s, porque se 
com ponian de quintos ó  soldados n u e v o s , que habian sido destinados 
para la expedición de U ltram ar; por m anera que apenas llegarán  á i 9 
hom bres los del egército de San Fernando que deban considerarse acree­
dores á las gracias de que se trata. Los llam ados veteranos nacionales 
eran de unos 4 0 0  á 50 0  h om b res, y  todos los dem as eran q u in to s, á 
quienes se leá d ió  su licencia. E n  el egército de G a lic ia  sucedió lo  m is­
m o , y  asi su núm ero quedará sum amente reducido después de he­
cha la deducción indicada. T o d o  aquel egército se Compondría de 3 á 
4© hom bres, y  se puede presum ir que tam poco pasarán de i 9  los 
«creedores al prem io. En  A stu rias  el pueblo y  los estudiantes fueron 
los que. se .pron u n ciaron ; por consiguiente a lli no hay soldados que prif- 
m iar. En  A rag ó n  se m ostraron,acreedores al prem io los regim ientos de 
cab allería  de M ontesa y  T o le d o , y  entre ellos habia pocos veteranos^ 
p o r m anera que según mi cálcu lo  todos los m ilitares á quienes se ex­
tiende la gracia decretada por las Cortes no pasarán de g S ; y  por lo  
tan to  m e parece que el .artículo debe aprobarse. L o  que sí rogaría yo  á 
lo s Sres. de la com 'slon  seria que al final del art. 2 .° ,  en lugar de Ja e x -  
•presion de tener noticia de que S. M . hubiese jurado la Constitución 
d'j-*se de tener noticia de que S. M . se habia decidido á  jurar la Cons- 
.//maoM , porqu ' hay en esto dos días de d iferen cia , cosaque m e parece 
bastante interesante. Con esta modificación ei/t:cndc que el artícu lo  es­

tá en  su lu gar , y  debe a probarse.
E l  Sr. Castejon observó que el objeto de este proyecto era solo ex- 

p ilcar el decreto d e .i  i de Setiem b re, el cual en su entender no se pedia 
con ciliar con el artícu lo  qué se d iscu tía , m ediante á que por aguel se 
dispuso que las gracias acordadas al egército de S. Fernando se hicióía 
extensivas á todos ios m ilitares que entonces habian concurrido al res­
tablecim iento del sistema , lo  cual se restringía conocidamente por el 
artícu lo  en cu estió n , m ediante á que se disponía en él que en diehs 
gracias sol-amcnte se com prcndicstn las tropas que proclamaron la Cons­
titución  en aquel tiem p o , habiendo habido muchas de ellas que aun 
cuando no hubiesen proclam ado solem nem ente ia Constitución, contri­
buyeron eficazmente á “su restablecim iento, com o sticedió á la guarnición 
de M a d r id , cuyos individuos en sentir del orador se hallaban compren­
didos en el decreto de x i  de S etiem b re, y  no lo estaban en el artículo 
que se discute por la restricción que envuelve la palabra proclamar.

E l  Sr. G a lia n o  contestó que n inguno estaba mas pronto que la co­
m isión  á hacer á la benem érita guarnición de M adrid  la justicia quelj 
era d e b id a , y  apreciar en todo su valo r los servicios que hizo en el res­
tablecim iento de la C onstitución política de la M onarqu ía ; mas con 
todo eso habia creído que no se hallaba com prendida en el decreto ds 
1 1 de Setiem bre; y  aun cuando se hubiese hecho acreedora á otra cia­
se de recom pensa, no se la podía considerar en el mismo casoquea 
aquellos otros m ilitares que se arrojaron á jugar á la. suerte su existen­
cia , ó  hacer triunfar el sistema que habian proclam ado. Por lo tanto 
añadió que en el art. 2 .°  seria donde se podría discutir este particular, 
haciéndose las m odificaciones que pareciesen oportunas.

E l Sr. A l i x  hizo presente que m uchos p u tb io s , com o el de Cartage­
n a , se habian declarado en favor dcl sistema constitucional antes deque 
S . M . se resolviese á hacerlo as i; pero cuando ya había mandado se 
convocasen C o rte s , y  reclam ó la consideración del Congreso en Íavordí 
algunos in d iv id u o s , en corto n ú m ero , del regim iento infantería de Ir 
Princesa.

E l  Sr. A rg u e lle s : E l  dictam en que se discute alude á la prodamr 
del general Q uiroga y  al decreto de las Cortes anteriores sobre el mii* 
m o asunto.

En  Ja proclam a de aquel benem érito general se invitaba á todos los 
españoles para que siguiendo su noble egem plo cooperasen al grandio­
so objeto que se proponía. P ara esto era menester fijar una épcca, h 
cual se determ inó por el decreto de i i  de Setiem b re; pero en mi 
concepto no se hizo con la cluridad correspondiente, de lo que lu 
resultado inconvenientes y  disputas en la  egecucion de lo  que se dis­
pone en dicho decreto.
'  L a  com isión , para que no haya dificultad en lle va r  á efecto los de­
seos que en aquel decreto se manifiestan , presenta '•arias medidas. A 
pesar de que el artículo en cuestión lo  hallo  m uy conforme con 
este o b je to , encuentro todavía una pequeña dificultad , que consisu 
en la segund.a época que determ ina la co m isió n , á sab er, antes que^ 
tuviese noticia de que S. M . habia jurado la C onstitución , por los m- 
convenientes que se presentarán para fijarla de una m anera precisa, :m- 
parcial y  severa; y  para evitarlos rogaría y o  á los señores de la comi­
sión om itiesen está últim a cláusula del artículo.

E l  Sr. G a lia n o  contestó que la com isión accedería gustosa á lo pro* 
puesto por el Sr. A rg u e lles  si no hubiese sugetos de un m érito relfvw- 
te ,  que quedarían en tal caso privados del prem io á que se habian 
cho acreedores, com o les sucedería á las tropas qu.e entraron en 
ra á prcc'am ar la C on stitu ción ; las cuales cuando ílegaron ignorabJ  ̂
que S. M . se habia decidido á jurarla,- sin em bargo de que ya un. d:t 
antes habia llegado esta noticia á aquella p ro v in c ia ; circunstancia q'*- 
de ningún modo pudo influir en la decisión de dichas tropas, V 
consiguiente d ism inuir el m érito que contrajeron , y  las hizo acreedof'  ̂
á los premios de que se trata.

Se decláró este asunto suficientem ente d iscu tid o , y  quedó aprobaii® 
el art. en los térm ihós siguientes : Vi Las gracias en tierras corceleái'

das por el decreto de i r  do í>etiembre de 8 1 0  son-comprehsivas 2 cû ’̂ ' 
tos m ilitares proclam aron la C onstitución  antes de tener noticia d¿ 
berse decidido S. M . -á jurarla.”  •

E l art; fue retirado por la com isión .
• A r t .  3 ."  55 Se-encargará a i-G o b ie rn o  el nom bram iento de una c°' 
m isión  p ro v is io n a l, que entienda en e l m o d o .d e  hacer efectivos» 
prem ios en cuestión.”  A probado.- ‘ • .

A r t .  4 .°  ’> E l  G o b ie rn o  cuidará de que los gefes militares de 
provincias y  d istrito s, por m edio de edictos ó  de otro m odo, 
ante sí á los ind ividu os que se hayan hallado en el caso del art- í- 
A p ro b ad o . _

A r t ,  5 .“ » Los m ism os gefes al presentárseles estos individuo*
exig irán  n o tic ia s ; prim ero de su edad : segundo del tiem po que 1»̂ ^̂  
ban de servicio  al tom ar su lic e n c ia , acreditando por las mismas,
m ando en cuenta el abono de cam pañ a: tercero de la provincia enq“'

I *
están d o m ic iliad o s, cuyas noticiás rem itirán  a l G o b ie rn o  con las 1» 
de los presentados.”  A probado.

A r t .  6 .-  A l  m ism o tiem po el G o b ie rn o  por los gefes 
pedirá inform es con urgencia a las diputaciones provinciales acerca 
precio m áxim o y  m ín im o del rendim iento de las tierras de ¿y 
vincia-.”  A  propuesta de la com isión quedó suspensa la  discusión  ̂
te artícnlo  hást.i la resolución del 8 .°  ' , , - ¡i

E l 'S r .  presidente suspendió esta discusión para dar princip'® 
del proyecto de ordenanza para la m ilic ia  nacional local. , j¡¡̂

Se procedió á la discusión de la totalidad del proyecto 1̂ --
za para la m ilicia  nacional local de la Penínsu la é isla? ádyacePf^*'" 
sentado por la com isión de este ram o.
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El Sr. F a lc ó : L a  experiencia ha dem ostrado q^ie era indispensable 
reformar el reglam ento de esta arm a; pero para probar que el que pro- 
poni la com isión no es el mas c o n v e n ie n te b a s ta ra  dar una ojeada so­
bre las bases principales en que fu n da.la  com isión su dictam en.

En cuanto á ,ia  prim era b ase , en, que se propone que en adelan ­
te la 'm ilicia  nacional corra á cargó de las C o rta s, las cuales nom bra­
rán una com isión especial de su seno para la dirección de todo lo  co r- 
rispondiente á este ram o, as i,co m o  la com isión de. V is ita  del C rédito  
público lo practica con dicho establecim iento , diré que no encuentro 
razón alguna para que las Cortes tengan á su cargo la  dirección de la 
milicia n acion al, n i me hace fuerza la  que la com isión da con respecto 
ála nombrada para entender en el C rédito  pú b lico ; y si valiera  este 
principio, querría decir que las Cortes podrían nom brar com isiones es­
peciales que entendiesen en todos los negocios que la Constitución po­
ne en el círculo de las atribuciones de las C ortes; y en e fe c to , si por­
que, la Constitución en la facultad i i .^  da á las Cortes la de dar o r­
denanzas al egército , arm ada y m ilicia  nacional se había de entender 
que tuviesen la dirección continua de todos Jos negocios pertenecientes 
á la milicia nacional lo c a l, otro tanto podría decirse respecto del egér­
cito permanente; y he aquí que las Cortes se considerarían con stitu í-, 
das en inspectores de m uchos ram os del Estado.

Varios artículos de la Constitución hacen responsable al G o b ie riío  
déla conservación del orden en lo  interior y seguridad en lo  exterio r, 
y por consiguiente debe dejarse á su cargo toda aquella fuerza que es 
necesaria para llenar estos o b jeto s, y de lo contrario  Jas Cortes co n o - 
cerian en un objeto que no les pertenece; por lo m ism o la sim ple lec­
tura dsl art. 3 5 5  de la C onstitución  es bastante para convencerse do 
que las Cortes pueden entender en todo lo , concerniente al C réd ito  pú­
blico, pero de ninguna m anera en la dirección de la m ilicia  nacional; 
y seguramente no hay una sola palabra en la C onstitución  que dé á las 
Cortes esta facultad. Es indudable, que el Congreso tiene la de dar o r­
denanzas; pero de ningún m odo la de tener á su cargo la dirección d s 
la milicia nacional.
■ En la base segunda se propone que la m ilicia  nacional local d e -  

pínda inm ediatam ente de sus ayuntam ientos con stitu cion ales, por cu yo  
conducto han d,e d irig ir, estos cuerpos las noticias y reclam aciones á las 
diputaciones provinciales para que estas las pongan en noticia de las 
Cortes; y e n  la cuarta se dice que los gefes políticos ped irio  á los res­
pectivos ayuntam ientos los au xilios que necesite de la m ilicia  nacion al.

Y o  no entiendo qué razones pueda haber para e s to , ni qué conve­
niencia puedan tener estas d isposiciones, pues antes al c o n tra r io 'la s  
encuentro incom patibles con las le y e s , porque en rea idad es m uy c h o ­
cante el que las Cortes tengan la dirección de esta a r m a ; ademas de que 
estando los servicios que son de esperar de la m ilic ia  nacional local en 
fizón directa con la celeridad de ios m ovim ien to s, yo cr o que estas 
disposiciones no harían mas que entorpecer la acción de esta fu erza , y 
no se lograría e l  fin que se propuso la  N ación en el estab 'ecin iiento de 

fuerza m ilitar: sobre todo en cuantas facultades da !aC on stitu ción  á 
los ayuntamientos no veo una sola que tenga la m enor analogía con la  
lueen tsta base se les d a ; yan tes  a l con trario , en eJ art. 3 2 1 de la L o n s- 
fitucion, facultad segunda de los ayu n tam ien tos, se dice que está a cargo 
de ellos auxiliar al alcalde en todo lo  que pertenezca á la segurida-1 de 

personas y  conservación del orden p ú b lico ; pero de ningún m odo 
expresa que hayan de tener á su cargo la m il cia nacipna. , y  seria 

idemas m uy m onstruoso que el funcionario responsable det orden y  de 
li tranquilidad de la p ro v in c ia , cual es el gefe p o lít ic o , no tuviese 
Dada de egecu tivo , haciéndole depender de los ayu n tam ien tos, y  te- 
Díéndolos en cierto m odo subordinados á estas autoridades; asi yo  creo 
9̂ 6 contra la letra de la  C onstitución no puede prevalecer institución 
D'guna, pues que en el art. 1 7 1  de esta, facultad novena del R r y ,  se di -  

que le compete disponer de la fuerza arm ada com o m ejor convenga; 
•icultad que csti le rarin an te , y  se aprueba aun mas el que la m ilicia  
Dacional debe estar bajo la dirección dcl G o b ie rn o  con lo  que se dice 
^  el art. 3 6 5  de la Constitución de que puede el R e y ,  en caso n ecc- 
**fio , disponer de esta fuerza dentro de la  respectiva p ro v in c ia , no pu- 
^ietido emplearla fuera sin otorgam iento de las C o rte s ; por todo lo  

creo no es adm isible el reglam ento que se p ro po n e, pues que sus 
bases no están conform es con la C onstitución .

leyeron los artículos 3 6 2 ,  3Ó4 y 3 6 5  de la C on stitu ción .
P-lSr. A g u irre : E s indudable la necesidad que h ib  a de reform ar e l 

*®glaineato que tenia antes la m ilic ia  n a c io n a l, pues han venido m ul- 
de reclam aciones y reflexiones sobre él al Congreso ; ademas de 

9̂ 8 el G obierno m ism o paso á las Cortes un proyecto sobre este a s u n -  
®»6l  cual se rem itió  a la com isión , y  no presentó esta su dictam en 

'^Dforme con é l , porque no le creyó  o p o rtu n o ; y  asi no puede d ecir­
la, lo es el proyecto que presenta ahora la c o m is ió n , porque era in -  
Dfspensablc dar un nuevo reglam ento a la  m ilicia  nacionaU 
^  El Sr. preopinante ha principiado a im pugnarle en su prim era b a -  

’ P*íto en esta de ningún m odo se dice que sean las Cortes el gefa
de la m ilic ia  n a c io n a l, ni se coartan las facultades del R e y  

Señor; aquí no se trata mas sino de que se rem itan a las Cortes t o -  
noticias y observaciones para dar á esta arm a buenos reglam cn - 

y una prueba de esto es lO que propone la  com isión  en el ú lt i-  
f'tulo de su pro yecto : tal es lo que se dispone en los artículos i 6 ó ,  

j-^  , 16 9  y ly o  ( lo s  le y ó ) . H e aquí pues el objeto  de la  co m i-
d1 presentar esta base.

dicho tam bién por el Sr. preopinante que hay m ucha d ife -  
^lico* conocer las Cortes de todo lo  concerniente al C rédito p ú - 
Di» d  ̂ d irección de ia in ‘:iic ia  n ac io n a l, y  yo  t;*ngo la desgra-

vet en el artícu lo  que .ha citado S . 0 . esta facultad que se da

á las Cortes de cónocer en el C rédito  pú blicó ..con  toda ex{?n,?íon 
sin em bargólas Cortes han nom brado una com isión que entienda en^eí 
arreglo de este establecim iento. A d em as ¡ y  se priva por ventura a l 
poder egecutivo con esta base de las facultades que le da la C on stitu­
ción ? D e  ninguna m an e ra ; y  según el a iíícu lo  3 6 3  de Ja m ism a es m -- 
dudable que corresponde á las Cortes el dar la ordenanza y  form ación  
de la m ilicia  n acio n al; y por lo tanto el Congreso .no se excede en te ­
ner una com isión especial que entienda en este asunto ; y  debo adver­
tir que en la Constitución cuando se form ó decía en e l artícu lo  citado 
rnilicias p ro v in c ia les, com o no podrá negarlo u n o .d e  los autores da 
ella  que se halla presente, y  que a petición de un Sr. diputadó.por C a ­
taluña se puso m ilicias nacionales.,

H i  dicho el Sr. F a lc ó  que aquí se deja subordinado al gefe p o lítico  
á los ayu ntam ien tos, y  qus esta m ilic ia  debía estar bajo las órdenes 
de los gefes p o lít ic o s ; pero yo  diré á S. S. que la com isión no propo­
ne ahora nada n u e v o , pues que-esta disposición estaba en el reglam en­
to an terio r, y  añado que las circunstancias actuales asi lo  e x ig e n ; ade­
mas de que cuando el gefe político  de una provincia necesita de au xilios 
del egército p rm anente, tam poco puede disponer de é l , sino que acu­
de al gefe m ilitar para que se lo  p ro p o rcio n e, y  por lo m ism o otro 
tanto puede h.acer cuando se necesite de ia cooperación de la m ilic ia  
nacional acudiendo ai ayuntam iento para este objetq.

E l Sr, E'alcó deshizo algunas equivocaciones que d ijo  haber padeci­
do ol Sr. preopinante.

E l Sr. C an ga : Y o  m iro á la m ilicia  nacional com o el sosten de las 
lib  rtad es, y no puedo menos de recordar á las Cortes que cuando la 
lib . rtad cayó  en A ragón á im pulsos del despotism o , cayó  tam bién pri­
m ero la m ilic ia  n acio n al; y  el Sr. F a lcó  recordará tam bién que en el 
año 1 4 ,  cuando se d ió  el reglam ento á esta a rm a , fue en Ips últim os 
d ías , y cuando estaba ya  espirando la representación n acio n a l; por 
tanto extraño no solo que se im pugne un reglam ento que ha de orga­
nizar esta a r m a , sino que se diga tam bién que no parece sino qU' se 
quiere d.ir cada año una organización á este cu erpo ; pero la coríiision 
cree m uy justo y m uy político en las circunstancias actuales darle esta 
reg lam en to , ademas de que el G o b ie rn o  m ism o ha propuesto á las 
Cortes traten de este asu n to ; y no se diga que se trata de dar, cada año 
un reg lam en to , pues si fuese menester se daría todos ios meses h as­
ta, que se lograse organizar del m ejor m odo ppsibl-: esta m óic ia .
S. S. en cierto m odo ha atacado á la com isión de V is ita  del Crédi^ 
to público al im pugnar el reglam ento en su prim ara b ase ; mas de­
bo decir d ' que en esta no se trata mas sino de,que las Cortes no ig ­
noren por m ed.o de esta com isión de M ilic ia s  él estado de esta arm a, 
cuáles son los obstáculos que se oponen á su com pleta organ iza­
ción (Scc. & c . ; 7  por lo  que hace á la com isión de V is ita  del C rédito  
públ c o , diré que esta no desea mas que averiguar abusos para c o rr .g ir -  
lo s ,  y que egerce funciones que están en las atr buciones de las Cortes.

H a querido dem ostrar S . Ó. que habia grandes inconvenientes .̂  n 
que la m licia nacional estuviese bajo las órdenes de ¡os ayuntam itn ibs; 
pero las Cortes no deben perder*de v ista  -jue estas autoridades son las 
responsables de la tranquilidad de los pueblos; ni o lv idar tamp co 
que en los tiem pos de nuestras glorias los a) untam ieptos eran los gc-fes 
de la m ilicia  respectiva de cada pueblo. S. S. ha dicho que los gefes 
políticos deben tener á su disposición esta fu erza; pero por la m ism a 
razón de ser estos unos agentes del G o b ie r i .o , cr*o no deben tenerla i  
su disp*'*sicií)n ; y asi debe aprobarse el dictam en de la com isión .

Ei Sr. A rg u e lle s : D o s , grandes cuestiones se ofrecen en este dia á  
la consideración de las C o rtes; á saber, ia de presentar la com isión un 
proyecto que contifene bases y principios hasta ahora d esco n ocid os, y  
segunda si el reglam ento que debe observar esta .m ilicia  es el mas per­
fecto. '>1 la com isión se hubiera circunscrito á corregir ios capítulos 
de los anteriores reg lam en tos, y presentar á las Cortes todas aquellas 
m ejoras q u ; podrían hacerse en esta in stitu c ió n , yo  me hubiera c o n - 
cr. tado á hablar sobre sus a rtíc u lo s ; pero habiéndole fundado sobre e s -  • 
tas bases, no puedo menos de. irnpugparlas, y ,d iré ;q u e  ningunas de las 
razones que el Sr. A g u irre  ha m anifestadq prueban esté conform e esta 
reglam ento cotí la ley  fundam ental.

En  1.a base prim era se propone que una com isión perm anente, da 
las Cortes entienda exclusivam ente de todo lo  concerniente á la  orga­
nización de U m ilic ja  nacional , y  por mas que se d i g a , esta com isión  
se ve revestida de un carácter que no tienen las mismas C o rte s , estando 
en egercicio continuo para inspeccionar un cuerpo perm anente. E sto , 
aunque propuesto con los m ejoras fin es, se podría d tcir que esta com isión  
se vinculaba una especie d e .v ig ilan cia  exclusiva sobre 1.a m ilic ia  nacio­
nal. 'Si las Cortes han establecido una com isión de. V is ita  del C rédito  
p ú b lico , este de nm gun m odo puede entorpecer la acción del G o b ie rn o ' 
p :ro  con respecto á la m ilicia  nacional por su constitución m ism a d i­
rigida al apoyo de las libertades y á la conservación del orden , se en­
torpecerla la acción del G o b ie rn o  poniéndola bajo, la inspección da la  
com isión de que se t r - t a , y  seria ademas desnaturalizar el objeto de es­
ta in stitu c ió n ; y asi yo  no veo que pueda sentarse com o un prin ci­
pio constitucional y  de ínteres publico el que las Cortes esten encarga­
das de v ig ila r sobre esta m ilic ia . Y o  no tendría inconveniente en ad­
m itir  el reglam ento con algunas ligeras m odificaciones; pero estas bases 
no son ad m isib les, pues yo  no sé que en n ingún país del m u n d o , por 
m uy popular que sea,  aun en los E stad o s-U n id o s, no esté á cargo del 
gefe del Estado la v ig ilan cia  sobre la fuerza armada.

Se ha dicho que de ninguna m anera se im pide á los gefes políticos 
el disponer de la m ilic ia  n acio n al; pero en la discusión de los artícu­
los de este reglam ento se verá que efectivam ente se em baraza mu ho 
k  acción de estas autorid ad es, y  sobre d io s  expondré entonces m i o p i-
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n io n ; concluyendo por ahora con decir que no son admisibles las ba­
ses que presenta la com isión.

E l Sr. A g u irre  deshizo una equivocación.
E l Sr. Z u lu  t a : E l G o b ie rn o  ha rem itido á las Cortes un pro­

yecto  de reglam ento para la m ilic ia  nacional lo c a l , y  por lo  m ism o 
nada tiene de extraño que la com isión haya presentado este nuevo pro­
yecto  , m áxim e cuando era preciso reform ar e l que existia antes. Y o  
m e contentaré con contestar á los dos puntos que se han im pugnado, 
á  s a b e r , nom bram iento de una com isión que entienda en este negocio, 
y  dependencia de esta m ilic ia  de los ayuntam ientos respectivos. E n  

cuanto al P ° '‘ p reo p i­
nantes un aspecto m uy diferente á la  cuestión , y  una latitud á estas 
disposiciones que en si no tienen.

L a  com isión  no ha tratado mas q u ed e  constitu ir á las C ortes en 
una posición desde la  cual puedan conocer los v icio s que tenga la o r­
ganización  de la m ilic ia  nacional para c o rre g ir lo s , oyendo antes á la 
com isión que se ha de nom brar al e fecto , y  la cual ha de recoger to ­
das las representaciones, rec.am aciones y  observaciones que sobre esta se 
J e  hagan. Esta com isión de las Cortas no ejercerá sobre este asunto mas 
funciones qüe las de presentar todas las m odificaciones que crea dtban 
hacerse en el reg lam .n to ; y  yo  pregu n to , j nó será m uy conveniente 
que cuando los ciudadanos se presentan á servir en la m ilicia  nacional, 
y  á hacer un servicio continuo é im portante , tengan la confianza de que 
sus in tereses estarán cuidados por la representación n acio n a l, y  que 
si h iv  abusos en esta institución las Cortes cuidaran de corregirlos?

Y o  Ciro que este es el m odo de prom over y aum entar la fuerza de 
la m ilicia  n ac io n a l, y  servirán con mas confianza, com o lo hacen esos 

de mi-iciaPiOS nacionales que operan contra los faccio­
sos en las provincias de Cataiufiá.

Se ha im pugnado tam bién ia dependencia de estos cuerpos de los 
avuntam  entos t pero si se observa la serie de reglam entos que se han 
dado á esta arma , desde el prim ero hasta el ú ltim o , se -vera que han 
dependido siem pr; inm ediatam ente de los ayuntam ientos. E l gefe po>i- 
tico  no tendrá dificultad en pedir á los ayuntam ientos el auX.lio de la 
m ilic ia  nacional cuando lo necesite; y asi no puede decirse que se les 
priva de él. Podrán hacerse algunas m odificaciones en los artículos de 
este p ro yecto ; pero las bases son de esencia de el < y  dvbcn adm tirse.

E l or. Casas: C reo que nadie pondrá en duda la necesidad de re­
form ar el reglam ento de la m ilic ia  nacional lo c a l, ni menos la de 
m antener á estos cuerpos bajo un pie respetable; pero no por esto 

. puedo dejar de im pugnar las bases del proyecto que se discute , y no me 
p r.'-uado que porque hable contra él caiga sobre m i la nota de desafec­

to  á esta institución. ■ r i  j
L a  base ha sido im pugnada con razones m u y fu e rte s , á causa ^de

esa com is'on  que ha de tener la inspección de esta a r m a , y yo aña­
d o  que no creo tengan las Cortes facultades para h a c e r lo ; ademas 
de que las Cortes se reúnen periódicam ente , y  cuando no lo  esten,
no m e parece podría ocuparse esta com isión del objeto que se la encar­
ga en esta-base. P o r esta no cabe duda en que se concede á las Cortes 
parte del poder e g e c u tiv o , lo  que seria crear un poder nuevo que no 
está contenido en la C on stitu ción ; y  para contestar al argum ento que se 
ha presentado de que asi com o las Cortes han podido nom brar una co ­
m isión  de V is ita  del C rédito  público pueden nom brar esta o t r a , pido 
se lea el a r t  i6 o  de la C onstitución  ( s e  le y ó ) .

N o  sé pues qué razones haya para nom brar esta com isión cuando la 
d iputación  permanente tiene facultades para velar sobre la observancia 
de la C onstitución  y de las leyes.

D ice  la com isión en la exp licación  de la cuarta base del proyecto , 
que la fuerza de la m ilic ia  garantiza tanto la conservación del orden, 
com o refrena los abusos del poder : y  poniéndose por la segunda base 
esta fuerza á cargo de los ayu ntam ien tos, claro  es que se les da un po­
der para que usen de e l l a ,  á fin de refrenar los abusos de alguno de 
los tfes poderes del E sta d o ; esto pues es contrario  á la ley  fundam en­
tal , ademas de que se paraliza la acción de los gefes p o lítico s ; y por 
tanto creo no debe aprobarse el proyecto  de reglam ento que presenta ia 

com isión.
E l  Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.
Se le y ó  un oficio del presidente del tribunal de C o rte s , re lativo  a 

la  vista de la causa de D . M an u el López Cepero á las i i  del dia de 
m añana. Las Cortes quedaron enteradas.

Se leyó  el oficio del Sr. secretario de la G o b ern ación  de U ltram ar, 
en  que partipaba á las Cortes que SS. M M . y  A A .  continuaban sin n o ­
vedad. L as C ortes lo  oyeron  con satisfacción.

E l  Sr. presidente anunció que m añana se continuaria la discusión 
del dictam en de la com isión  de Prem ios y  la del reglam ento de la rrii- 
lic ia  nacional lo c a l ; con lo  que se levan tó  la  sesión a las tres y  media.

Sabem os ya  que el 4  de Ju n io  vo lv ie ro n  á abrirse las sesiones d e ’ 
la  legislatura de F r a n c ia , y  que S* M . L u is  x v i i r  pronuncio el dis­

curso s igu ien te :  ̂ • «j j  I-I I
»> S e ñ o re s : L a  necesidad m ucho tiem po ha conocida de librar la

adm inistración  de rentas de m edidas provisionales , á que ha sido 
ciso  recurrir hasta ahora , m e ha hecho anticipar est»* ano la ¿poca de 
vuestra convocación . A l  ex ig ir de vosotros este nuevo saciiricio he 
contado con el zelo y  am or de que m e habéis dado tantas p ru ib is .

La P ravid rn c ia  nos conserva el infante que se di gnó concedernos,. 
y  m es m uv grato esp-rar que lo  destina para reparar las pérdidas y  
quebrantos que han padecido mi fam ilia  y  m i pueblo.

' « Ic n g o  la satisfacción de deciros que m is rciaci ones con las po­

tencias extrangeras continúan del m odo mas am istoso. Una perfect» 
arm onía ha dirigido los esfuerzos convenidos d iariam ente entre mis 
aliados y  y o  para poner térm in o á las calam idades que abruman el 
O riente y  afligen á la h u m an id ad ,  y  no he perdido la esperanza de ver 
restab ecida la tranquilidad en aquellos p a íses, sin que una nuevagwt- 
ra venga á agravar sus m ales.

>j Las fuerzas navales que m antengo en los mares de Levante han lle­
nado su objeto protegiendo m is súbditos, y  acudiendo al socorro de 
los desgraciados, cuya gratitud ha sido e l galardón de nuestra eficacia.

«  H e conservado las precauciones que han alejado de nuestras fronte­
ras el contagio que ha asolado parte de la España. L a  estación actual 
no me perm ite descu idarlas, y las conservaré todo el tiempo que lo 
requiera la segundad del país ,  pues solo los m alévo lo s han podido ha­
lla r  en mis providencias un pretexto para desnaturalizar mis intenciones.

jí V a ria s  tentativas insensatas han perturbado en algunos puntos 
la  tranquilidad del re in o ; pero no han servido sino para hacer resaltar 
el zelo de los magistrados y la fidelidad de las tropas. S i un corto nú­
m ero de hombres enem igos del orden ve con desesperación que nues­
tras instituciones se co n so lid an , sirviendo de nuevo apoyo á nuestro 
tro n o , el pueblo desaprueba sus funestos proyectos; y yo no consentiré 
que la fuerza le prive de los bienes de que d isfru ta .

a M ales m ayo res, aunque exagerados por el tem o r, han arruinado 
últim am ente los departamentos inm ediatos á la cap ita l; pero los socor­
ros de la beneficencia pública y particular han hecho llevaderas las pér­
didas. La actividad de los habitantes ha puesto fin á estos desastres; las 
autoridades han contribuido con su ze lo ; y  la  justicia castigará á los de­
lincuentes.

íí Se han form ado últim am ente los estados verdaderos de la deuda 
atrasada , y  se os presentarán. Esta carg a , que trae su origen de unos 
tiem pos que por fortuna han pasado y a ,  retrasa á pesar nuestro por al­
gún tiem po parte de las m ejoras de que son susceptibles los diferentes 
ram os de tas contribuciones públicas.

Las ventajas que hem os sacado ya  deben anim arnos á reunir nues­
tras fuerzas para conservarlas y  aum entarlas. Cuento con vuestro auxi­
l io  para asegurar en este precioso reino la prosperidad que le tiene re­
servada la P ro vid en cia ; esto es lo  que desea m i co razó n , y  en esto me 
Ocupo á cada instante; esta esperanza consoladora m itiga m is penas,/ 
m c'p reicu ta  un porvenir mas liso n jero .”

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l Sr. secretario del D espacho de la G o b ern ación  de Ultramar dice 
con b e b a  de ayer desde el R e a l  sitio de A ran ju e z  lo  que sigue:

M S " .  M M . y  A  continúan sin novedad en su im portante salud. 
L a  Serm a. Sra. In fan ta D oñ a M aría  Francisca sigue con mas alivio.”

E l R e y  ha desestimado la instancia hecha por D . Ju a n  L u is V illo l' 
d o ,  fiel de tercias que fue de F a le n c ia ,e n  solicitud de que se le consi­
dere com o cesan te , y  sé le abonen los sueldos que ha dejado de perci­
b ir ;  declarándole a l 'm ism o  tiem po inhábil para obtener otro destino 
por la poca fidelidad que ha observado en el desempeño del que servia, 
según resulta de la causa que se le fo rm ó , por haberse apropiado indebi­
dam ente .ep iS  rs. en los agiotages y  sobreprecio que d ió  á los granos 
para pro visio n es, figurando portes y  rentas de panera que no han exis­
tido. Y  de ord: n de S. M . lo d igo á V .  S. para su inteligencia y efeo* 
tos consiguientes, haciéndolo publicar en la gaceta. D ios guarde á ’V-S- 
m uchos años.- Pa 'acio  2 de Ju m o  de i8 2  2 .= rP am b ie y .= S r. director gC' 
neral de contribuciones directas.

A  M U N C IO S .
F o r  el juzgado del Sr. D . A n g e l Fernandez de los R íos, magistr** 

do honorario de la audiencia ,dc L.astilia la V i e j a ,  juez de primera ins­
tancia y  de la H aci nda pública en esta c ap ita l, y  escribanía del núme­
ro de D . Ja c in to  G ao n a  y L oech es, se vende en pública subasta un* 

sita en esta c o rte , calle de la F a lin a  a l ta ,  señalada con el núme-casa
dui-ro 6 de la m anz. 5 1 9 ,  en el concepto de m ostrenca por no tener 

fio conocido en el día , la cual tien¿ 2 5 4 4  pies superficiales, y  se ha ta­
sado en la cantidad de 2 3 ,6 8 0  rs. Q uien quisiere hacer postura á el¡* 
acuda dentro del térm ino de 30  d i a s , contados desde que se pubh' 
que en este periódico , al citado juzgado y  escribanía , donde se 
m itirán  las que se hicieren siendo arreg lad as; en la intelig^i’ ''** 
de que su rem ate se ha de verificar pagando las dos terceras pjr^̂ * 
correspondientes al C rédito  público á créditos liquidados contra el b*' 
lad o , y  la otra que pertenece al d en u n ciad or, en m oneda m etálica, 
tener que satisfacer de e lla  todos los g-astos y  costas de oficio orig‘°* ' 
das en los autos form ados sobre el párticular.

T ratad o  com pleto y  elem ental de fís ic a , presentado bajo un 
orflen con los descubrim ientos m od ern os, por A n to n io  L ib es: trab 
cido  al español por el doctor en cirugía-m édica y m édico D- 
V ie t á y o t e d r á t i t o  perpetuo de física de la nacional junta de Gobie*’’’ ®' 
del com ercio de C ata lu ñ a : segunda edición aum entada por el 
esta obra es una de las elegidas por la com isión de Instrucción 
para que se estudié por e lla  la fiáica; 3  tomos en 4 . con 19 laminas- 
vende en la librería de M artínez y  en la de Fern an dez y  Arribas- ,

■ N ota. E n  la gaceta del rfom ingo 9 de Ju n io  de 1 8 2 1 ,  col- '
lín . 9 , donde dice en la c ircular del m inisterio  dS H acienda: j,
sljitando si las cargas de la renta de cejisos llam adas de justicia n ^ ' 
de conceptuarse com o rentas de oficio & c .”  debe ser: «Consultan^ 
la s  cargas dé las rentas de correos & c . ”  ^

E n  la m ism a, pág. 8 8 8 ,  co l. 2.'", lín . 7 6 ,  donde d ice ; ** i.ooo-4
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